
Sábado 9 de Marzo de 1839. 

Se suscribe en esta ciudad 
en -fe I¡J«"cr,'a iti MiiímiÁ. 5 
j-g, al mes llevado á casa de 
Jos Señores susentores, y 9 
fuera franco de por le. 

* í. 

Lo» arlículoj comunicadití ' 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de • . 
pone. ' . . . 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O P E . 0 F I C 1 0 . 

Gobierno 'polínco de la 'Provincia de León. 

•; ' 2*. S é c c i o h . = N ú m . 66. 
•• ' •',!•. ' i ' 

Seal óritn riibhiendo qut los indíviduot de ¡os euir-
poi francos gue al publicarse la anterior y la actual 
auinla eran itsptctivámente ¡úrteables, están sugetos á 
* ellas. ' • • • i - " - - ' 

Por el MÍBÚteHo de la Gobernación de la Pen/osuJa 
le me ha co'mÜDirado con fecha 2 a de Febrero áltimo 

• la Real ¿rden siguiente. 
»E1 Br/ MMÍistro de la' Guerra «n 18 de, este mes 

dice al de la Gobernación de la Península 3e Reál dr-
den lo que sigue > 

A l Capita^^enera! de. ^Lndklucfa.con.esta fecha di
go lo »iguieo"te. = He dado cuenta i la Reina Goberna
dora de la esposicion de V. E. de 5 del actual, en la 
que después de manifestar . las coDtfstaciooej ocurridas 
con moriv-o'-de^haber declamado esa Diputación provin
cial i varios individuos ^ua airv^o en loa cuerpoi'frao-
coi de ese distrito, para que cubran las placas de sol
dados que en La liltima anterior quiota de cuarenta m i l 
hombres lea Han correspondido, y cuyas copias arompa
lia adjuntas, consulta V. É. si aquellos que al'publicar
se la anterior quinta de cuarenta mil hombies, lí otra 
potterior^rjejvtaa en ederpos francus, están tí no <uge-
tos i ellas. EnjFirada 8. M . de Jo espuesta, !coanio asi 
mismo de las ratones producidas por V. £ . en apoyo de 
au opinión negativa:-y teniendo presente lo declarado en 
la Real drden de s i de Enero líltimo, de que;es_£opU 
la que adjunta 'ie acompasa j ' se ba servido resoi'vir di
ga á V. £ . como de su Real arden lo egecuto, que los 
individuos de Jos cuerpbs frió ¿os que "ai publicarse la 
dicha anterior quinta y la actual eran resppclivatneóte 
•orteables, esUn sugetos á eiks en ¡os láminos que se 
espresan en la mencionada Real tírden de 1» de ^oero, 
y en las en ella' citadas de y >2i de Marzo; í? y a"4 
de Abril j 5 da Mayo; 19 de Junio, y 11 de Agosto del 
•tio ültittjo d¿ que son Igualmente <op¿* las adjuntas; 
en el coocepio de que no por ello han de consiflems* 
disueltos los vínculos ron que por su entpeüo y; com
promisos anteriores están ligados al servicio militar loa 
individuos sórteables de cuerpos francos, ségun psi luvo 
i bien declarar.S. M . en .Real drden de .15 de Abril del 
«lado año, eüya copia también acompaña. 

De Real drden, oomunicada por el e» presa do Sí . Mí-
•«•tro de la Gobernación, lo traslado i V . 3. p*r« «U 
iweligencit y efectos consiguieotes.'» 

Lo que se inserta para tu publicidad. • León' 1 de 
Marzo de lO^.^Fernaodo de Rojas. =Joaquia Bernar-
det, Secretario. • •. ' - '' 

r 
Administración de Rentóf < Unidas ¡ de ta Prpuiricia 

de León. 
En el Boletín oficial delude Abril del año 

próximo anterior número 43 , se insertó una órden 
del Sr. Intendente de esta provincia en la .que, te 
prevenía á todos los Ayuntamientos que en el cita
do mes remitiesen á esta Administración las rela
ciones de las fincas arrendadas,' y demás objetos 
sujetos al pdgo tíe la contribución de frutos civiles, 
conforme á los modelos estampados á contindacioa 
del mismo Boletín, y advirtiendo, si no lo cum-
plian^en el termino prefijado? se nombrarían co
misionados, que á costa d'élos'mismos Ayuntamien
tos pasasen á formarlas. •, •' 

Cerca de un año ha transcurrido sin que se 
haya cumplido por muchos Ayuntamientos y pue
blos este importante' deber^ por cúya falta debería 
desde luego Recaer la determinación de enviar di
chos comisionados á suplirla, y por la que se ha
lla entorpecida la operación de liquidar y 'recau
dar unos débitos,.que las urgencias del estado ha
cen muy necesario, y que i los mismos contribu
yentes se hatfe mas gravoso el pígo, euaftdo fe una 
vez tienen que hacerlo d.e dos .6 mas años: por l o ' 
mismo se pVeviene de nuevo i los'pueblos, y Ayun
tamientos, qué se hallan en este descubierto,' y á 
continuación van nominados, que sí en el término 
preciso, y perentorio d? diez días contados^desde 
la fecha de este anuncio en el Boletín, no se hu
biesen presentado en esta Administración las cita
das relacione*, se pondrá irremisiblemente en eje
cución la medida de enviar comisionados, que á 
costa d.e los Ayuntamientos las formen, y los pue
blos que se haJJan en dicho descubierto son los s i 
guientes. 

Ayuntamiento de Leo». • ^ 
León y sus arrabales. . .: , ;,-.[ r . . ^ — ^ 

Ayuntamiento de Villatabariego.... 
Vilíaverde. 



7 * 
Mlanzo*. 
"<ga de Monasterio 6 Villarmun. 

dogales. 
Ayunta mi futo de S. Feliz ¿e Torh. 

Tcdos los pueblos de que se compone. 

Ayuntamiento de Villaquilambre. 
Todos los pueblos que le componen. 

Ayuntamiento de Benllera, 
©tero de las Dueñas, 
.Santiago de las Villas. 
Sinayo. 

¿yuntarpiento de SAriegos. 
Sariegoi. 
Pobladura de Bernesga. 
Campo y Santibanez. 
Cascantes..'^!..;';-. t.. /• 

.Azadioos.- . - J » ..¡ • 
Villabalter. 
Valsemana. . 
Sabanillas de lá Jurisdícioo. 
Cuadros y V i lia Ib u ra. 
Trokajo del Ca'minb, 
•Xorénzana. • 
-La- Seca. ! 
Fer rá l . 
Carbajal y Valle. 

Ayuntamiento de Onzemlla, 
Torneros de la Jurisdicion. 
SOTÍCO. . . . . . . . 
Vilecha. 
Viíoría de j a Jurisdicion. .. . j ; 
Antimio de abajo. . •• 
Valdesoío. . 1 - : • . : !. . 
Grulleros. , • . . , 
Vega de Infanzones y Trobajuelo., . 

• • y '4 * • ' 
Ayuntantienfo de Vegas del Condado, 

Todos los pueblos «jue le componen. < , . 

Ayuntamiento de Faidefretno. 
Todos los pueblo? que le componen. 

,, Ayuntamiento de Vegacervera. 
Todos Jos pueblos que le componen. 

< :' Ayuntamiento de Cármenes. 
T o d o i ' l ó s puebíos que le componen. 

Ayuntamiento de Rodiezm. 
Todos los pueblos de que se compone. 

Ayuntamiento de la Pola de Gordon. 
Todo* los pueblos que le componen. • 

'Ayuntamiento de ¡a Robla. 
Todos los pueblos que le componen. 

Ayunfirntento de Valdeluguero* y Lugueros» 
Todos Jos pueblos que le componen. 

. Ayunlamiento de Vnidepiffag: -'-
Todos los pueblos que le componen. 

•Ayuntamiento de Santa Colomba. 
Todos los pueblos que le componen. 

' ' Ayuntamiento de Vegaqtíimada. ' 
Llamera. 
Candanedo. 

\ i . i Ayuntamiento de Caírtes. 
Todos'los pueblos de que se compone. 

Ayuntamiento de Valencia de D . Juan. 
Todos los pueblos que le componen. 

. . . , 'v 
Ayuntamiento de Toral de los Guzmanes, 

Todos los pueblos de que se compone. 

' Ayuntamiento de Villdmañ'an. 
Todos los pueblos que le componen. 

. Ayuntamiento de VaJJevimbre. 
Todos los pueblos que le componen. , 

yodos'los !• 

Todos .w y 

Cillanueva. 
Ayuntamiento de Ardon. . 

Ayuntamiento de Manstlla. 
Villomar. 1 

i r! ; i - Ayuntamiento de Villahprnate. 
Todos los pueblos que Je componen;- r-

; ' Ayuntamiento de Vdlderas.•"• 
Valdefucntes. k - . • 

! . . Á y m t a m i e v t ó ¿e Rianoy fa^uertM, '-. • a 
-Todos los pueblos-que Je componen.. ^ > 

' ' Ayuntamiento de Burotr. 
Todos los pueblos qtfe le componen.' 1 • vr.-.l 

.,1 ' i . l ' l 
. Ayuntamiento Ae Boca de.HuifegaM. 

¡Todos los pueblos que le componen. ' ' 

': '• ' r'' Ayuntamiento de Morgobefr 
'T^oViospueblos que le componen. 

» . ;, . - . J . - I -. 
1. ; Ayuntamiento de Renedo. 
iTaranilla. . 
«,. v. • . Ayuntamiento de Villdyalidre. 
Todos los pueblos que I¿ compóqeh.' \ ' 

•t - •. '. ¿iyuntamiento de Cistierna. 
Alegico. 
Ocejo. • 

' Ayuntamiento de Redipollos. 
ÍCofinal. \ ' • . 

^Ayuntamiento ¿e Vegamian. . 
Ferrtras de Vegamian. . 
Oronej.^ •* •. • . >• -
Arfliada. - <• ' 

Todos1 l o s / 

Ayuv 
Villamor. -

.- Ayu> 
' Todos los j 

• t i ! ; 

Todo«jlar" 
v , f ¡ t .. • 

Todos lóí 

jCor.pow. 
Quinuní 
Cunas.; ^ 

Vi l l a iM.^ 

Ponjos. . 
Óliegos. 
Vl l l ame-

IVlontes*-
JVlatizar»» 

Todos ^ 

Todos ^ 

\ Todo»-4 

Todo-^ 
• " ' > 

Todó»^ 

• ' 

Vi l l a r , 
• ;..-s 

Y i f í r t 
La * J 



- - • ^ Ayuntamiento de T?osada. j _v, 

jiyuntomientodeAjtorgA. 
y^dos'los pueblos que 1c componen. i. i 

y • Ayuntamiento dé Benavidet, 
• Todo* lo* puebiw de q\it se compone. 

Ayuntamiento de Villaret. 
Todos ios pueblos que le componen. . 

. Ayuntamiento de ViIIare jo. 
| ~ Todos1 ios ;ptieWos que Je ctfáporieh. ' 

Ayuntamientó de Santa Marina del Rt f ; w 
Villamor. ! '•>> "' 

^ Ay untamiento & Rabanal del Camino. ^: 
' Todos ios pueblos qu¡e le componen. • • ' ' ' • -< ' 

:': Ayuntamerífo de Vatdérrey. "•• • 
Todos >los pueblos qúe le componen. -

! - i Ayuntamiento de Lucillo. " ' '• 
Todos los pueblos -át que se tomponci ! •1 • 

' • - • i 

. .¡- •i ' ' Ayuntamiento de Corporales. 
Corporales. : *.<•.{ •,!• 

^QMJntanílla de Yuso/ :;1 "< ;-•; 
| ^Cuoas.i . . » ; t- '. 
| ^ r . • Ayantamiento de'Magiz. 

Ponjos. .• 
^ l i e g Ó s . " 

Ayuntamiento de Sueros, 

•na'.. 

. i jíyuhtamiento de Requejo y Corús. 
-JVtonteálegre. ! {í • - -
'"JVlanianal y Ja Silva. > P -

' * ) . L Ayuntamiento de Llamas-de la Rivera.' 
^ o d o s los pueblos que1 le componen, 
«n. : • - > • • " r< •• • , * 
«k: • '. Ayuntamiento de SuJiagün. • 
^Todos los pueblos que le componen. 

. . . • * • . . I í 
, ... . Ayuntamiento de GoltegiiUIos. ' ' 

^Todos-Ios pueblos que le componen.- ^ 

Ayuntamiento de Villeza. 
•Todos Jos pueblos que 1« companén. - ' 

^ Ayuntamiento de SontáCnitina. / 
•Todos ios pueblps ..que le componen. . 

^ ' Ayúntamiento de 'Bercpanos. 

«h •' "L Ayuntamiento dé Yattepolo. 

^ L a Aldea del Puente. 

. . . . ' 7 9 
Ayuntamiento de Culillat de Rueda, 

Vega de Monasterio. ' -T 

Ayuntamiento de Vilíúrnizar. ]• 
Todos los pueblos ^u« le componen. * " 

Ayuntamiento de Vi l láml . 
Calzada. •• - . 

Ayuntamiento de Alcanza. 
Almanza. 
Vi l la verde dé Alacayos, ' ""^ 
Casiro Mudarra. 
Canalejas. 
Calaveras de abajo. 1 • r 

Ayuntamiento de ViilaiiélaUo. 
Carvajal. ' . 
Villazanzo. 
Velil la. • ' ' • ••; 
Castrillo. .! , :,.. i ' 
Renedo.. 
Mosíbs. . . ,. 
Valdescapa, * •' " •'=' i. ' 
Villadiego. 
San Pedro de Vaídera'duey, 

Ayuntamiento de Cea. 
Saelíces del Rio. ; • • ' '•' 

. Ayuntamiento de Escobar. 
Escobar.--- * ' ; • ' . — .>• 

Ayuntamiento, de Murías de .Paredes, 
Barrio. ' > i <-'. •• • ;V. 
Marzaa. ' • ' • " ' • ' ' 
Los Bayos. 

. .•. . . . . 
Ayuntamietfo.dt Santa María,ge^Qrdás, 

Todos los pueblos que le componen. 
- , •;• .: o * 

Ayuntamiento de Riello. . 
Socil. 

Ayuntamiento de Palacios del S i l . 
Mata .la Villa, - . 

.. ¡ , -
Ayuntamiento de Villablino de Lacean*. 

Puebla de las Rozas. 

. - Ayuntamiento de Cabrillanés. 
i S. Pedro del Puerto y las Cuestas. 

Ayuntamiento de los Barrios de Luna. • >• 
Todos los pueblos que le componen. 

Ayuntamiento de la Bafieza. 
' Todos los pueblos que le componen. 

Ayuntamiento de Paiaeioi de la Vatduerna. t 
Todo» los pueblos de él. 

Ayuntamiento de Distriana. 
Todos los pueblos que le componen. 



^ ' A$untomente de Quintana y LongíMO, 
Todos los pueblos de que se compone. 

Ayuntamiento de ̂ Quintana del Maree. 
Todos los pueblos de que se^omporie. • . , ^ 

^juntamiento .de Andanzas. 
Todos los piicbíos de que se compone. f í - r . • ) 

Ayuntamento de Laguna de Negriilot. • 
Todos los pueblos que kxompoaeo. 

Ayuntamientos de Cehrones del Rio. 
Todos Jos pueblos qoe Je componen.;. 

Ayunt^v^tnij^e <Santa piaría del Páramo. 
Faltan todos'sus pueblos. * .!; ' . . 

Ayuntamiento de Soguillo'. 
Todos los de ¿J. , 

Ayuntamiento de S. "Pedro de Berciános. 
Todos ios pueblos de que consta. .< t J . 

-1 
Ayuntamiento de MatalobosJ' 

Todos los pueblos de é l . 

Ayuntamiento de CastrQcalbon*t j 
Todos los pueblos que le componen. 

Ayuntamiento de Casirocónirigo*. , i.. 
Todos los pueblos de que se compone. 

Ayuntamiento de Villazala. " ; „ 
Todos los pueblos de él. \[\ 

Ayuntamiento de Soto de la Vega. ' 
Todos \¿í pueblos de que^constá. 

Ayuntamiento de Riego de la Vega. 
Villarnera. 
S. F d i z .de Ja Vega. 

Ayuntamiento de S. Cristóbal de la Polantera. > 
Santibañez de la Isla. 

A 
E n el BoleUa ofici»! del IDÍII-COIM 9 <3t Mtyo de t fÍ8 s.4 

55, fe initríó oír» órden del Sr. Intendente, rtclainando 
las in»lrícoU»:jf»ra Ja tootribucioo del lubiidio comercial é in-
áu»tr¡al y i sii cóutinuacion él pódelo que prescribe t(i roélodo 
par» su formación*: klfjuno» Ayúntámitbtos aún íubiíilen ta el 
deacubierlo de aquel pedido, los que si no cumplen con la pre-
aentacioo'.d'e ell*» 'n t i térm'mó sefialado para la Ae tralos ci
viles, seri» en la^Jbisma iortna api i-miados con el envió de *o-
nisioD.ido* que 1»» formen i ra costa; y como esta ebutriba-
rion deba a*r p»|'d» por semesires anticipados, es de necesi
dad que todo/'K» Ayuntamli-nfoi dé la Provincia formen desde 
InefiO las correspondientes al presente aüo y las remitan- en el 
termino de quince días á los Adniiñistradores suVa hornos *de 
lo» partidos, que fur^tu de tabacos, y estos, V g o nue las hayan 
rcurfido, i eita' Administración para su reconocimieuio y apro
bación del Sr. Intendenle si la-nx-rrcirseti, debiendo venir ch-
aificadas conforme i Us tarifas confuidas en la Rfal instruc
ción de 5 de Octubre de 1 834 >»'rrtas tn Jos Boletines iiúnie-

IMPRENTA D E 

Sr. Intendente lo» apremios contra los que no hay»» ^¿r 
do este deber ¡ -fero up fodré di-jar de hacerlo ai firA^. 
en la apatía y descuido que baila ahora se ha esperineii 
lo que espero me tseMsarin cumpliendo puntualmente con n^n 
lo queda prevenido. León S de Mario de 183g.^M«atMi?*' 
ionio Panchón. • ' ' ' T̂V 

NOTA, ÍOJ Jyuntá'tnitnlos aeompañarJn d la» r e í a a W 
y matriculas de cadu ramo un ctrlificacln tn que *npn¡Jí¿¿* 
bajo tu responsabiliilari estar conformes sin que resullt 
iacion ni fraude tu cada unu de ellas, = Panchón. 1 

E l Intendente -Mililar del Distrito de C ¿ ¿ i / / « \ ' 
Vieja. 

Hace saber: Que finalizandQ en 31 de-.-lJ^ 
del corriente año la contrata para la asistencia y 
curación de Jos J«iJit^res. enfVr.$nos <n los 'faospitj. 
les de Ciudad-Rodrigo, Salamanca y esta.^tíf», 
se saca á pública subasta este servicio por el tieta. 
po de.cuatro afios, á contar desde I .0 de Ago«o 
próximo, enjpíiestrados de esta IntendedciVmííj. 
tar, para cuyo remate be señalado el dia 7 d( 
Abri l inmediato i las doce en punto de su mafiani, 

Las personas jque gus|en hacer pr.oposicione» 
podrán verificarlo por si ó por medio de apodera, 
dos dentro (Je dicho término, á cuyo fin se les en 
terará del plifigo de condiciones, que se hallará'*!, 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia mili
tar y en los Minisre/ios de Hacienda militar de los 
referidos puntos, los cuales están ademar atfto'rt 
zados para admitir proposiciones., siendo r&zook 
bles, para el todo ó parte de dicho s e r v i c i o . 1 

ValUdolid ,,15-dí Febrero de 1639.—Frantís 
co Fontela.rzFrancisco Braña y Escosura,':<Secre' 
tario. .r:,vv.-.?. '•>•> • . '• 

E l Comisario de Guerra Ministro de Hacienda M i 
litar de la Pr&vi/ieia de León. ~ ¡ 

Eo consecuenciá de lo que espresa el anuncio 
antecedente los^si/getps que en e'sia XTapítal quierao 
hacer proposiciones al todo ó parte de dicho ser
vicio se presentarán en este Ministerio de Hacien
da Militar situado en la calle de Tesorería casa 
nóm. .a.0, ¡i ¿ W * <** 1* «haáaná del día 30 de 
Marzo próxinjo,.que Jie tenido por conveniewé se
ñalar para su admisión bajo el pliego de condicio
nes que estará dtf, rtíanifiestoen inteligencia de que 
si no hubiere,.flvíen.Jas mejofase deberán autori
zarse por los interesados para que puedao produ
cir los efectos «or.rcípondtentés. León 4$ de Fe
brero de x839,^;To»nás Delgado de Robles»1' 

.. v. - ANUNCIO. 
AdmlniitracioD X>)ore»»na Dreimal del Ol>ispado é» 

León y Vicaría d« Sao MillaD.nHabiendo vencido en fia 
de Febrero anterior el s? y tiltimo plateo del arriendo de 
diezmos y primicias de este Obispado y Vicaría de Sao 
Millan , ae advierte á Jos arrendatario» que si pasa el dia 
10 del corritinVé Vm satisfarer «u« cóntingentes puntual
mente, sufrirán los apremios de inatruccion, a lo que si
ta Adminiitrarion espera no .<e dará lugar. León y Mar
io 6 de 18^9 = Antonio Valcarce íáartiuea =Jo»<de 
Caso. 

PEDRO MI&ON. 
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